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dividuo efectúe viajes sin haberse 
provisto previamente del salvocon
ducto debido. 

León, 27 de Ju l io de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

Carlos P in i l l a 

tamlMstraclfti ptoiUcmI 
Memo m i l de la m m m de León 

Secretaría de Orden Público 

COMISION G E S T O R A 
Bases para la provisión, por concurso, 
de una plaza de Arquitecto de la Sec
ción de Construcciones civiles de la 

misma. 

C I R C U L A R 
No habiéndose recibido hasta la 

fepha la l iqu idac ión de los salvocon
ductos expedidos en el segundo tr i
mestre del año actual, por parte de 
varios Ayuntamientos de la provin
cia, con el consiguiente retraso en el 
normal desenvolvimiento de estas 
Oficinas, espero que en el improrro
gable plazo de cinco días sean remi-
tl(|as, así como el importe de las 
mismas, en evi tación de severas 
Unciones. Se vuelve a hacer saber 
3ue en los quince días siguientes a 
analizar el trimestre, deben hacerse 
las correspondientes liquidaciones y 
jemisiones de su importe, sin que 

' ^ya razón alguna para que trans
curra un solo día m á s sin que se 
íectúe. T a m b i é n se advierte que en 

JJua trimestre se debe empezar nu
meración nueva en los salvoconduc-
0SJ' registro correspondiente, 
^ o d o s los señores Alcaldes y Agen-

de mi Autor idad, ve larán muy 
hechamente para" que n i n g ú n in -

1. a Dicha plaza t e n d r á la asigna
ción de 7.000 pesetas anuales, quin
quenios )fc d e m á s derechos que deter
minan el Reglamento de funcionarios 
de rég imen interior de esta Diputa
ción y las disposiciones legales de. 
ap l icac ión en esta clase de cargos. 

2. a L a provis ión de la misma se 
h a r á de conformidad con lo dispues
to en la Orden del Ministerio de la 
Gobernac ión de 30 de Octubre de 
1939 y disposiciones concordantes. 

3. a E n cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado e) del ar
ticulo 9.° de la Orden Ministerial an
teriormente citada, la expresada va
cante se someterá en su provis ión a 
una rotac ión, dándose en primer~tur-
no a los Caballeros Mutilados por la 
Patria; en s e g u n d ó l a los Oficiales 
Provisionales o de Complemento; en 
tercero, a los restantes ex combatien
tes y en cuarto lugar a un turfio ú n i 
co formado conjuntamente por ex
cautivos y familiares de victimas de 
laguerra, por este orden: quedando 
bien entendido que la p resen tac ión 
de Caballeros Mutilados al concurso, 
d e t e r m i n a r á la exclusión de los Ofi
ciales, ex combatientes, ex cautivos 
y familiares de las víct imas; la de 
los Oficiales excluirá a los demás ex 
combatientes, ex cautivos y familia-
Ies de v íc t imas y así sucesivamente. 

4. a Los aspirantes p resen ta rán 
sus instancias, reintegradas con pó
liza de 1,50 pesetas y timbre provin
c ia l de 1,00 peseta y a c b m p a ñ a d a s 
de la cédula personal correspon
diente, dirigidas al Sr. Presidente de 
la Excma. Diputac ión provincial , en 
la Secretaría de la misma, durante el 
plazo de treinta días , a partir del si
guiente a la pub l icac ión del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- i 

5.a A la instancia se a c o m p a ñ a 
r án los documentos siguientes: 

a) Tí tu lo profesional o testimo
nio notarial del mismo, o resguardo 
de haber consignado el importe del 
t í tulo. 

b) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la autoridad local 
respectiva. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabili te para el 
desempeño del cargo. 

e) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional , 

t) Los que concursen en cal idad 
de Mutilados, certificación del Bene
mér i to Cuerpo de Caballeros Mut i l a 
dos de Güerra por la Patria. 

Los que lo hagan como ex comba
tientes, certificación de las Unidades 
en que han prestado sus servicios, 
con expresión de los grados y m é 
ritos adquiridos en c a m p a ñ a . 

Los que ostenten la c o n d i c i ó n de 
ex cautivos, certificación de la Her
mandad de Cautiv&s por E s p a ñ a , 
con just if icación de los servicios 
que hayan prestado a la causa, y 

Los huér fanos y otras personas 
familiares de v íc t imas nacionales de 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos, la partida de defunción y do
cumento acreditativo de h a b e r 
muerto por E s p a ñ a la persona de 
quien depend í an e c o n ó m i c a m e n t e y 
just if icación de la dependencia men
cionada, así como un aval que prue
be suficientemente la afección a la 
Causa Nacional del aspirante. 

g) T a m b i é n debe rán a c o m p a ñ a r , 
con las debidas justificaciones, toda 
clase de antecedentes y mér i tos pro-
fesiona es. 

6. a E l T r ibuna l estará formado 
por un representante de la excelen
t í s ima Diputac ión ; otro del excelen
t ís imo señor Gobernador c i v i l , por 
delegación de la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Loca l ; otro de
signado por el Colegio de Arquitec
tos de la provincia, y un Arquitecto 
designado por la Dipu tac ión . 

7. a E n igualdad de circunstan
cias, se t endrá en cuenta el orden de 
preferencia siguiente: 

1.° Los Caballeros de la Cruz de 
vincia . | S a n Fernando o Medalla Mil i tar . 



2 ° Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

3. ° L a mayor permanencia en 
Unidades de combate destinadas en 
primera l ínea. 

4. ° E n igualdad de condiciones, 
el que ostente el mayor empleo o 
categoría mil i tar y en su defecto, la 
mayor edad. 

5. ° Entre los ex cautivos, el ma
yor tiempo de pr is ión. 

6. ° Entre los huér fanos y fami
liares de muertos por la Causa, se rán 
preferidos los que tengan a su cargo 
mayor n ú m e r o de personas. 

Con carác ter subsiguiente, o sea, 
salvando la preferencia de los mé
ritos establecidos en la precedente 
escala, se t e n d i á n en cuenta los mé
ritos profesionales de cada concur ' 
sante. 

8. a Terminado el plazo de pre
sentac ión de instancias, el Tr ibuna l 
se r eun i r á dentro de los diez d ías si
guientes, y p r o p o n d r á a la Corpora
ción el nombramiento del concur
sante que mayores mér i tos ostente. 

9. a E l concursante designado pa
ra este cargo, deberá tomar posesión 
del mismo, dentro de los quince días , 
contados desde la notif icación del 
nombramiento. 

León, 20 de Jul io de 1940.-^-El Pre
sidente, P . A. , González Uriarte .—El 
Secretario, José Peláez. 

Delegacióu Regional de Oviedo 
Con fecha 12 de los corrientes, el 

Excmo. Sr. Ministro ha aprobado 
las tarifas de salarios para el perso
nal de la Industria Azucarera y A l 
coholes de melaza, que a continua
ción se transcriben, 

«En estudio la reg lamentac ión Na
cional de Trabajo para la Industria 
Azucarera y Alcoholes de melaza, 
las circunstancias actuales obligan 
a que, antes'de terminar el estudio y 
la redacción definitiva de la Regla
mentac ión , se aprueben las tarifas 
de salarios para atender a las nece
sidades perentorias de una unifica
ción, para lo que este Ministerio ha 
resuelto aprobar los salarios siguien 
tes: 

Aprendices de fabricación en c a m p a ñ a 
y de taller en reparación 

Pr imer a ñ o , 2,50 
Segundo año . . , . . . . . . . . . . 3,25 
Tercer año 4,50 
Cuarto año . . , , 6,50 
Quinto año 8,50 
Sexto año , 9,25 

Peones 
E n c a m p a ñ a en fábricas de 

azúcar de remolacha o de al
cohol . 10,00 

E n c a m p a ñ a en fábricas de 
azúcar de c a ñ a . 9,00 

Obreros especializados 
Ayudantes de departamento en 

c a m p a ñ a y r epa rac ión 10,50 

Encargados de departamento 
de 3 a 11,00 

Idem ídem de 2.a. 11,50 
Idem ídem de 1.a 12,00 
Cocedores fijos. . . . 14,00 
Cocedores en c a m p a ñ a , con t ra tac ión 

libre. 
Vigilantes de fabr icación 15,00 

E l personal femenino perc ib i rá un 
salario equivalente al 70 por 100 del 
seña lado al masculino en trabajos 
iguales o similares. 

Repasadoras de sacos, de 4,50 a 
6,00 pesetas diarias. 

E l personal profesional o de oficio 
pe rc ib i rá los salarios m í n i m o s si
guientes, incluso los Domingos: 
Ajustadores, Torneros y Cal 

dereros . . . . . . . . . . . . . . . 14,50 
Maquinistas de locomotoras o 

tractores. Forjadores, Solda
dores, Fundidores y Electr i 
cistas . . 13,00 

Guarnicioneros 12,50 
Correísta o peón ayudante de 

guarnicionero,. . . V . ; 10,75 
Carpinteros. . 12,50 
Pintores. . 12,50 
Carreros . 10,75 

Conductores de au tomóvi les o ca
miones, 350 pesetas mensuales. 

Los subalternos serán retribuidos 
con los sueldos m í n i m o s siguientes: 

Sueldo in ic ia l : Ordenanzas,300; un 
bienio de 15 pesetas y tres quinque
nios de 15 pesetas, total 360. 

Porteros, 250; un bienio de 15 pese
tas y tres quinquenios de 15, total 
310 pesetas. 

Serenos, 275; un bienio de 15 pese
tas y tres quinquenios de 15 pesetas, 
total 335 pesetas. 

Guarda jurado, 300; un bienio de 
15 pesetas y tres quinquenios de 15 
pesetas, total 360 pesetas. 

Mozos a lmacén , 275; unx bienio de 
15 pesetas y tres quinquenios de 15 
pesetas, total 335 pesetas. 

Enfermeros, 250; un bienio de 15 
pesetas y tres quinquenios de 15 pe
setas, total 310 pesetas. 

Los empleados técnicos pe rc ib i r án 
como re t r ibuc ión los sueldos mín i 
mos siguientes: 

Sueldo in ic ia l : Contramaestres, Je
fes mecán icos y Jefes electricistas, 
600; dos trienios de 25 pesetas y dos 
quinquenios de 50 pesetas, total 750 
pesetas. 

Mecánicos 2.°, 400; dos trienios de 
15 pesetas y dos quinquenios de 25 
pesetas, total 480 pesetas. 

Prác t icos de laboratorio y A u x i l i a 
res técnicos, 450; dos trienios de 25 
pesetas y dos quinquenios de 25 pe
setas, total 550 pesetas. 

Los empleados administrativos, 
empleados de cultivos y los de ob
tenc ión de semillas, percibieran las 
remuneraciones siguientes: 

Sueldo in ic ia l : Administradores, 
6,000 pesetas anuales y cuatro quin
quenios de 1.000 pesetas, total 10,000 
pesetas. 

Cajeros, 5.500 pesetas anuales v 
cuatro quinquenios de 1.000 peseta^ 
total 9.500 pesetas. » 

Contables, 5.000 pesetas anuates v 
cuatro quinquenios de 1.000 pesetas 
total 9.000 pesetas. 

Auxil iares 1.°, 4.500 pesetas y cua
tro quinquenios de 500 pesetas, total 
6.500 pesetas. 

Auxil iares 2.°, 4.000 pesetas anua
les y cuatro quinquenios de 500 pe
setas, total 6.000 pesetas. 1 

Los guarda-almacenes, auxiliares 
de cultivos y Capataz-Jefe de culti
vos es tarán conceptuados a efectos 
de re t r ibuc ión como Auxiliares de 
l,a y el Listero, Receptor y Pesador 
como Auxil iares de 2,a. 

A los Contramaestres, Jetes mecá
nico. Jefe electricista. Administra
dor y personal titulado, se les dará 
por las Empresas, casa, carbón y luz. 

Todo el personal disfrutará de las 
siguientes gratificaciones extraordi
narias: 

Aprendices: 0,50 pesetas por cada 
d ía de trabajo. 

Peones, Obreros especializados, 
personal profesional o de oficio y 
subalternos, una peseta. 

Estas gratificaciones se harán efec
tivas en todas las fábricas, excepto 
las enclavadas en Andalucía en las 
siguientes fechas: E n 1.° de Julio de 
cada año , al principio de cada cam
p a ñ a y a la t e rminac ión de ésta. 

E n las fábricas situadas en la zona 
Andaluza las fechas de percepción 
de las gratificaciones serán: A prin-

^cipio de c a m p a ñ a , fin de campaña 
y fines del mes de Febrero de cada 
año.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y estricta obser
vancia. 

Oviedo, a 22 de Jul io de 1940.-E1 
Delegado Regional de Trabajo, José 
N . Gandásegui Lar raur i . 

mmm mmmi m mm 
L a Dirección General de Trabajo, 

en telegrama de fecha 26 del ac
tual, dice a esta Inspección que ante 
consultas formuladas sobre vigencia 
nueva Ley de Descanso Dominical 
de fecha 13 del actual, debe enten
derse que en t ra rá en vigor a partir 
de su pub l icác ión en el Boletín OJi-
cial del Estado, lo cual se efectuó 
el 18 detual, surtiendo efecto pago 
de jornal en domingo y aumento de 
jornal diario para trabajadores even
tuales, desde primera semana c0J?' 
pleta después de la fecha de publi
cación, o sea desde el lunes día --» 
y el primer domingo abonable ser 
el día 28 del actual. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Jul io de 1940.-E1 ins
pector Jeíe , José de Cárdenas, 



I D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el me 
de A b i i l ú l t imo: i 1 

t R e s i d e n c i a s p r o v i n c i a l e s d e N í ñ c s 

Hospicio de León 

Idem de Astorga 

Rxistcncla 
del mes 
anterior 

Var. 

621 

131 

Hem. 

596 

155 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

Vs Hs. 

T O T A L 

Var. 

636 

134 

Hem, 

605 

157 

Total 

1241 

291 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro 

465 

196 

Fuera 

776 

95 

Reclama
dos por sus 

familia
res 

Vs. Hs. 

Por cum
plir la edad 

y o tras 
causas 

Vs. 

4 

1 

í fs . 

4 

10 

Fallecidos 

Vs. ífs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. 

10 

13 

Total 

18 

16 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

628 

131 

Hem. 

595 

144 

Total 

1223 

275 

C a s a d e M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

16 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 

general 

22 

B A J A S D U R A N T E EL. M E S 

Salieron Fallecieron Tota I-Bajas 

Quedan en el 
establecim ento 

13 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Villafranca del Bierzo. 

De La Bañeza . . . . . 

De Sahagún , . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

81 

» 

» 

Hem. 

68 

16 

»' 

8 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

39 

» 

» 

» 

Hem. 

39 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. 

120 

» 

» 

Hem. 

104 

16 

Total 

224 

16 

'» 

16 

Bajas de hospital izados durante el mes 

Por curación 

Var. 

35 

» 

» 

» 

Hem. 

37 

» 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. 

38 

» 

» 

» 

Hem. 

40 

» 

» 

» 

Total 

78 

)). 

)) 

» 

Existencia actnal 
de enfermos 

Var. 

78 

» 
» 

8 

Hem. 

83 

16 

Total 

63 

16 

» 

16 

Asilo de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior , 

Var. 

22 

Hem. 

24 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. 

* )) 

Hem. 

T O T A L 
de 

asilados 

Var. 

22 

Hem. 

24 

Total 

46 

Bajas de asi lados durante el mes 

Por voluntad 

Var. Hem. 

Por fallccimientó 

Var. Hem. 

T o t a l - B a j a s 
Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

22 

Hem. 

24 

Total 

46 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante 

ríor 

Manicomio de Conjo. . , 

fóem de Va l l ado l id . , . 

Id- de Falencia (hombres) 

de Falencia (mujeres) 

I(1em de Ciem pozuelos . . 

Var. 

57 

85 

8 

» 

1 

Hem 

70 

77 

» 

8 

1 

Ingresados 
en el 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

57 

Hem. 

70 

78 

» 

8 

1 

Total 

127 

166 

8 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por Ucencia 
temporal, etc. 

Var. Hem. 

Por cura
ción 

Vs. Hs. 

Por falle
cimiento 

Vs. Hs. 

Total -Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

, de dementes 

Var. 

55 

85 

8 

» 

1 

Hem. 

69 

75 

» 

Total 

124 

160 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de l a provincia, en cumplimiento de lo ordenado por l a Comisión Gestora en 
^sión de 10 de Marzo de 1938. • . . • 

L e ó n , 13 de Mayo de 1940. 
El Presidente P . A . , Ei Secretario, 

Francisco del Río Alonso José Peláez 



1 
R E C A U D A C I Ó N 

D E C O N T R I B U C I O N E S 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Don Marcel ino Mazo Trabadil lo, A r r e n -

datatio del servicio de l a R e c a u d a c i ó n 
de Contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones del tercer trimestre del 
ejercicio de 1940, en per íodo voluntario, 
e m p e z a r á el dia 1.° de Agosto próxi
mo y finalizará el día 10 de Septiembre 
siguiente, ambos inclusive, s egún deter" 
mina el ar t ículo 66 del Estatuto de P e -
caudación, aprobado por decreto de 18 
de Diciembre de 1928. 

E n la capital de la provincia, en los 
primeros 31 días, se i n t e n t a r á e l cobro en 
e l lugar donde radique la, base contribu
tiva,-y en las demás zonas se s e g u i r á e l 
itinerario de los pueblos que se expresan 
a cont inuación. 

Durante los días comprendidos entre 
el 1 v el 10 de Sepiiemb-e ambos inclusi
ve, el pago solo se podrá verificar en las 
capitales de las zonas y en las oficinas 
recaudatorias; advirtiendo asimismo que 
lo? contribuyentes que de ja rán transcurrir 
e l día 10 de Septiembre sin satisfacer el 
importe de sus recibos, i ncu r r i r án en e l 
apremio del 10 por 100 sin más notifica
ción ni requerimiento, que se e l eva rá au
t o m á t i c a m e n t e al 20 por 100, el día 1 del 
primer mes de Itrimestre siguiente. 

L a oficina recaudatoria de l a capital 
está establecida en l a calle de A l v a r o 
López N ú ñ e z , letra F . y despachará al 
publico, en las horas de 9 a 12 y de 14 a 
17 en los primeros 31 días de Agosto 
próximo y de ocho a doce y de catorce a 
diez y ocho en os diez días de S ptiem-
bre siguientes, según dispone el a r t ículo 
65 del mencionado Estatuto de Recauda
ción y lo prever ido p^r el l imo , Sr . De
legado de Hacienda. 

Partido de Astorga 

Astorga se r e c a u d a r á los días 23 al 26 
de Agosto, sitio el de costumbre. 

Benav idés id . , 11 y 12 id . 
Brazuelo i d . , 10 y 11 i d . 
Castr i l lo de los Polvazares id . , 11 v 

12 id . 
Carr izo id . , 11 y 12 id. 
L u c i l l o i d . , H i d . 

. Hospital de Orbigo id , , 14 id . 
Luvego id . , 14 y 15 id . 
L lamas de la R ibe ra id . , 11 y 12 id . 
Magaz id . , 4 y 5 id. • 
Quintana del Casti l lo id . , 8 y 9 i d . 
Rabana l del Camino id . , 6 y 7 id. 
San Justo de la V e g a id. , 8 y 9 i d . . 
Santa Colomba de SomOza id . , 12 v 

13 i d . 
Santa Mar ina del R e y i d . , 6 y 7 i d . 
Santiagomiilas id . , 9 y 10 id . 
Turc ia id . , 13 y 14 id . 

Truchas id.-, 14 y 15 id . 
Va lder rey id . , 16 y 17 i d . 
V a l de San Lorenzo i d . , 10 y 11 idN. 
V i l l a g a t ó n id . , 2 y 3 i d , / 
V i l l a m e j i l id . , 6 de idem. 
Vil laobispo de Otero id . , 14 i d . 
V i l l a r e j o id . , 17 y 18 id . 
V i l l a r e s id . , 15 y 16 id. 

Partido de L a Bañeza 
L a Bañeza se r e c a u d a r á los días 21 a l 

25 de Agosto, sitio el de costumbre. 
A l i j a de los Melones id . , 12 y 13 de id . 
Bercianos del Camino id. , 11 y 12 id, 
Busti l lo del P á r a m o id . , 11 y 12 id . 
Castr i l lo de. la Valduerna id., 14 id. 
Cas t roca lbón id .v, 14 y 15 id . 
Castrocontrigo id : , 16 y 17 i d . 
Cebrones del R í o id . , 14 v 15 :.á. 
Destriana 24 y 25 id . 
L a An t igua id . , 15 y 16 id . 
Laguna D a l g a i d . , 4 y 5 i d . • 
L a g u n a de Negr i l los id . , 6 y 7 id . 
Palacios de la Valduerna id , , 5 y 6 

idem; 
Robladura de Pelayo Garc í a id . , 6 y 

7 idem 
Pozuelo del P á r a m o id . , 23 y 24 id . 
Quintana y Congosto i d . , 14 y 15 id . 
Quintana del Marco i d . , 14 y 15 id . 
Regueras de A r r i b a , 21 y 22 id . 
Riego de la V e g a i d . , 17 y 18 id . 
Roperuelos del P á r a m o id . , 17 y 18 i d . 
San Adr i án del V a l l e id . , 25 y 26 id . 
San Cr i s tóba l de la Polantera id , , 18 

al 20 de idem . 
, San Esteban de Nogales id , , 10 y 11 id . 
San Pedro Bercianos id . , 12 y 13 id . 
Santa Elena dé Jamuz id . , 14 y 15 

í d e m . 
Santa Mar í a de la Isla id . , 15 id . 

, Santa Mar ía del P á r a m o id. , 18y 19 í i , 
Soto de la V e g a id . , 16 al 18 id. 
Urd í a l e s del P á r a m o i d . , 11 y 12id. 
Valdefuentes del P á r a m o id. , 16 y 17 id. 
V i l h m o n t á n i d . , 10 y 11 id . 
V i l l a z a l a id . , 2 3 y 24 id , 
Zotes del P á r a m o id. , 10 y 11 id . 

Partido de León 
A r m u n i a se r e c a u d a r á él día 14 de 

Agosto, sitio e l de costumbre. 
Chozas de Abajo id . , 1 y 2 i d . 
Carrocera id . , 4 y 5 i d . 
Cimanes del Tejar id . , 8 y 9 id . 
Cuadros id . , 13 y 14 id . 
Garrafe i d . , 7 y 8 id . 
G r á d e l e s i d . , 22 y 23 id . 
Mans i l l a de las Muías id . , 17 y 18id. 
Mans i l l a Mayor id.', 28 i d . 
Rioseco de Tapia id , , 15 y 16 id . 
Onzoni l la id. , 3 y 4 id . 
Sariegos id . ,'15 y 16 id . 
San A n d r é s del Rabanedo id. , 19 y 20 

idem. 
Santovenia id.^ 6 id. 
Valdefresno id . , 1 y 2 i d . 
Va lve rde de la V i r g e n id. , 2 y 3 

idem. 
V e g a de Infanzones id. , 11 id . 

V e g a s del Condado id. , 5 y 6 id. 
Vi l ladangos id . , 4 id . 
Vi l l aqu i lambre i d . , 9 y 10 id. 
Vil lasabariego id . , 15 y 16 id . 
V i l l a tu r i e l id . , 9 y 10 id . 

Partido de M a ñ a s de Paredes 
Murias de Paredes se recaudará los 

días 12 y 13 de Agostoo. sitio el de cos
tumbre. 

Cabril lanes i d . , 11 y 12 id . 
Campo de la L o m b a id . , 14 y 15 id. 
L a s O m a ñ a s id , , 10 y 11 id . 
L á n c a r a de L u n a id . , 16 y 17 id. 
L o s Barrios de L u n a id . , 18 y 19 id. 
Palacios del S i l i d . , 15 y 16 id. • 
R i e l l o i d . , 20y 21 id. 
San Emil iano id,,, 3 y 4 id , 
Santa Mar ía de Ordás id , , 21 y 22 

idem. 
Soto y A m í o id., Í5 y 16 id. 
Valdesamario id . , 11 id . 
Vegar ienza id . , 22 y 23 id . 
Vi l l ab l ino id., 13 y 14 i d . 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Agosto próximo, sitio el de cos
tumbre. 

A l b a r e s i d . , 11 y 12 de i d . 
Bembibre id. , 13 y 14 id . 
Benuza id. , 15 y 16 id . 
Borrenes id., 4 y 5 i d . 
C a b a ñ a s Raras id . , 3 v 5 i d . 
Castr i l lo de Cabrera id . , 5 y 6 id. 
Carucedo id . , 7 y 8 id . 
Castropodame id. , 9 y 10 id. 
Congosto, id. 11 v 12 id . 
Cubil los del S i l . id . 15 y 16 id. 

JEncinedo, id. 10 y 11 i d . 
Folgoso, id, 12 y 13 id . 
Fresnedo i k 1 4 . y 15 i d . 
¡güeña, id. 3 y 4, id . .' - • 
Los Barrios de Salas, i d . 11 y 12 id. 
Molinaseca, id . 13 y U , id . 
Noceda, id 9 y 10 id. 
P á r a m o del S i l id . 11 y 12 id. 
Pr iaranza, id. 9 y 10 id . 
Puente Domingo Flórez , id . 11 y 12 de 

idem. 
San Esteban de Valdueza , id. 11 y 12 

idem. 
Toreno, id . , 13 y 14 id. 

Partido de Riaño 
Riaño, se r ecauda rá los días 8 y 9 de 

Agosto, sitio el de costumbre. 
Acebedo, id . e l 20 id . 
Boca de H u é r g a n o , id. 10 y 11 id . 
Burón . id; 20 y 21 id . 
Cist ierna id . 14 al 16 id . 

"Crémenes , id. 6 y 7 id , 
L i l l o , id . 10 id . ' 
M a r a ñ a , id'. 21 id . 
Oseja de Sajambre, id. 22 y 23 id. 
Pedrosa del ,Rey, id . 10 id. 
Prado de la Guzpeña , id. 3 id. . ' 
Pr ioro, id . 3 id. 
Renedo de V a l d e t u é j a r , id . 1 y 2 id-
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Rejero, id. Ü id-
Saíamón, id. 11 id. _ 
Sabero, id. 13 id. 
Valderrueda, id . 4 v 5 id . 
Vegamián, id. 12 id. 

Partido de Sahagún 

Almanza se r ecaudará e l día 15 de 
Agosto, sitio el de costumbre. 

Bercianos del Camino, id. 9 y 10 id . 
Calzada del Coto, id. 19 y 20 id . 
Canalejas, id. 17 id. 
Caftrotierra, id. 18 id . 

. Cea, id. 17 y 18 de i d . 
Cebanico, id. 23. 
Cubillas de Rueda, id . 5 y 6 id . 
El Burgo Raneros, id . 20 y 21 id . 
Escobar de Campos, id . 2 i d . 
Galleguillos, id, 9 y 10 id . 
Gordaliza, id. 10 id. 
Grajal de Campos, id . 5 a l 7 id . 
[cara, id. 13id. 
Joartfla, id. o y 7 ' id . 
La Vega de Almanza , id. 26 id . 
Saelices del Río, id . 19 id . 
Santa Cristina de Valmadr iga l , id . 24 

Ídem. 
Santa María del Monte de Cea, ídem 

20 y 21 idem. . 
Valdepolo, id . 9 y 10 id . 
Vallecillo, id. 19 id. •; 
Víliamartín de D o n Sancho, id . 22 

Idem. 
Villamol, id. 11 de idem. 
Viilamoratiel, id. 16 id. 
Villaselán, id. 16 id . , ' 
Villaverde Arcayos, id. 18 id . 
Villazanzo, id. 13 y 14 id . 

Partido de Valencia de Don Juan 

Vílénda 1 D Juan, se cob ra rá los 
Agosto próximo, sitio 

'de Costumbre. *' . . •' 
Campabas, .id 10 id . 
Castilíalé, id 5 id . - : • -
Castrofuerte id. 9 id. 
Fuentes de Carbajal, id . 2 id. 
bordoncillo, id. 3 y 4 i d . 
Wre, id. 8 id . 
Matanza, id, 7 id. 

fiares de los Oteros, id . 11 id . 
•tídemora, id. 1 id . 
;alderas, id. 19 al 22 id. ' 
jalabraz, id. 6 id 
.'^íer, id. 12 id. • 
•tomate, id. 14 id 

V d e f e j d . i o . l i i d . 
prón,idM20y21 id. 
^breros, id. 15 id. 

?0 ^ Vi l l av ide i , id 30 id . 
1 l a V ^ a ) i d . 3 y 4 ¡ d . 

r0rbllK id. 21 id 
id. 15 id , ' 
l a V ^ a , i d . 2 2 y 2 3 id . 

, endos, id, 24 id. 

CdMe.ÓQ, id- 4 id- • 
-lú^n de los Caballeros, id . 18 

Santas Martas,-id.-5 y 6 id . 
Tora l de los Guzmanes, id. 12 y 13 jd. ' 
ValdeVimbre, id. 23 al 25 id . 
Va lve rde Enrique, id . 8 i d . 
V i l l acé id. 19 id. 
Vi l lademor , id . 16 y 17 id. 
Vil lamandos, id. 8 y 9 id. 
V i l l a m a ñ á n , id . 27 y 28 id . 
V i l l anueva de las Manzanas, id. 29 

y 30 idem. 
Vi l laquej ida id. 29 y 30 id. 

Partido de Villafranca del Bierzo 
Vi l laf ranca , se r e c a u d a r á los días 21 

al 26 de Agosto sitio el de'costumbre 
Arganza , id . 11 y 12 id . 
Balboa, id . 16 y 17 id. 
Barjas, id . 18 y 19 id . 
Berlanga, id . 21 y 22 id . 
Cacabelos, id. 13 y 14 id . 
C a m p o n á r a y a , id . l O y 11 id . 
Cand ín , id . 18 y 19 id. 
Carracedelo, id 11 y 12 id, 
Coru l lón , id . 3 y 4 id . • 
Fabero, id . 3 y 4 id . 

; Oencia, id . 5 y 6 id. 
Paradaseca id. , 7 y 8 id . % . 
Peranzanes id. , 9 y 10 id. 
Saucedo, id . 10 y 11 id . 
Sobrado, id . 15 y 16 id . 
Trabadelo, id, 16 y 17 id . 
Va l l e de Finol ledo, id. 14 y 15 id . 
V e g a de Espinareda, id. 19 y 20 id. 
V e g a de Valcarce , id. 21 y 22 id . -
Vil ladecanes, id . 13 y t4 id. 

Partido de L a Vecilla \ • 
L a V e c i l l a , se r e c a u d a r á el día 5 

de Agosto, sitio el de costumbre. 
Boñar . id . 17 y 18 id . • 
C á r m e n e s , id. 3 i • 
La E rc ina , id . 46 de id . 
Po la de Cordón , id . 27 y 28 de i d . 
L a Rob la , j d . 22 y 24 de id . 
Mata l lana , id . 2 id . . . 
Rediezmo, i d . 25 y 26 id . 
Santa Colomba, id. 19 id . 
Valdelugueros, id. 17 id . 
Va ldep ié l ago id . 9 i d . 
Valdeteja, id. 8 id . , 
Vegacervera , id . 4 id . 
Vegaquemada, id . 20 id. 

N O T A S 

' 1 . a E n los días seña lados para la co
branza del ter.cer trimestre del e] rci-
ció de 1940, se cobra rán igualmente los 
recibos correspond^ptes a la C á m a r a 
Oficial- Agr í co la y Plagas del Campo, e ' 
igualmente las cuotas atrasadas. 

2.a Los Recaudadores podrán var ia i 
por medio de edictos los días que se se
ña lan a cada Ayuntamiento para l a co
branza, siempre que existan motivos que j 

lo justifiquen y dando cuenta de el¡.» al 
Sr . Tesorero de Hacienda. 

3.a L o s Sres. Alcaldes de los A y u n 
tamientos es tán obligados a prestar a los 
Agentes de l a Recaudac ión los auxilios 
que éstos les reclamen para la buena 
marcha de l a acción recaudatoria y de
ben- fijar en los pueblos de sus respec
tivos distritos los edictos remitidos por 
dichos recaudadores, y entregar una 
certificación reintegrada haciendo cons
tar haber estado abierta la Recaudac ión 
en los días y horas señala 'os. 

León , 26 de Julio de 1940. - E l A r r e n 
datario, Marcel ino M a z o . - V . 0 B.0: P., 
E l Tesorero de Hacienda, M . Alvarez ." 

PARflDE DE INTENDENCIA DE LEDN 
Hasta el día 12 de Agosto p róx imo , 

a las doce horas, en que,se ce lebrará 
el concurso, se admiten proposicio
nes para adquirir los a r t ícu los que 
al pie se detallan, .participando que 
el pliego de condiciones podrá ser 
examinado en dicho Parque hasta 
el día indicado. 

Paja pienso, 2.000 q. m. 
Tocino, 2.000 kg. 
Bombil las , 300.. 
León, 27 dejulio de 1940.—El Se

cretario, Cipriano Barrón . 
Núm. 321 —10,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barón 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Alguaci l - Portero de este Ayunta
miento, dotada con-el haber anual 
de 500 peses s por hab r quedado 
desiertos los cor cu sos a Teriores 
anunciados por la Junta Clasifica
dora de Aspirantes a Destinos Pú 
blicos de este Ayuntamiento en los 
BOLETÍNES OFICÍALES de la provin
cia n ú m e r o s 91 de 1930, y 134 de 1936, 
y la Comis ión P rov inc i a l . del Bene
mér i to Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria, para cumplimiento 
de lo dispuesto en la.Orden del M i 
nisterio de la Gobernac ión , de 30 de 
Octubre de 1939, se anuncia a con
curso, para su provisión, por el pla
zo de treinta días, finalizado el cual , 
se ad jud ica rá entre los aspirantes 
por el orden de mér i tos siguiente: 

Mutilados que, siendo alfabetos, 
no sean cojos ni mancos, ni padez
can defecto físico que les imposibi
lite el de sempeño del cargo; excom-
balientes; excautivos; huérfanos y 
familiares de muertos por la causa, 
y, a falta de" concursantes que r e ú n a n 
las anteriores condiciones, cualquie-" 
ra otro que, a juicio de la Corpora
ción, pueda desempeña r dicho cargo 
con competencia y probidad. 

Las obligaciones del cargo constan 
en el horario de trabajo expuesto a l 



públ ico en el tablón de anuncios de 
la puerta de esta Consistorial. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus ins 
tancias, escritas de su puño y letra, a 
esta Alcaldía, en el plazo indicado, 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
puedan determinar méri tos prefe
rentes. 

Barón , 25 de Jul io de 1940.—El 
Alcalde, Lupercio Rodríguez. 

Escapar de Caninos, Galleguíllos, vincia, debiendo hallarse dicha s 
Gor^aliza, Grajal de Campos Jóa ra , l ici tud reintegrada con una póii^' 
Santa Cristina, Valdepoto, Val leci l lo , de tres pesetas y otro de la Mutualf 
Vi l lamár t ih de Don Sancho, V i l l a - dad Judic ia l del mismo valor-

M m m Terríloríal de M M m 
Don Fernando Badía C a n d a r í a s , 

Presidente de - la Audiencia Ter r i 
torial de Val ladol id . 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo 4.° de 
la Orden del Ministerio de Justicia 
de 8 de Junio ú l t imo, se anurtcia a 
concurso entre Secretarios de Juzga-
des municipales de la clase C. (no 
capitales de provincia y de menos 
de 30.000 habitantes), la provis ión 
de las vacantes de dicho cargo, exis
tentes en la provincia de León. 

Partido Judicial de Ast'orga 
Astorga, Castrillo de IQS Polvaza-

res, Santiago Millas, Villares de Or-
bigo, Vil lagatón y Villarejo de Or-
bigo. . 

Partido Judicial de L a Bañeza 
Castrillo de la Vaiduerna, Destria-

na de la Vaiduerna^ L a Antigua, L a 
guna de Negrillos, Palacios de la V a l -
duerna, Pobladura de Pelago García, 
Quintana y Congosto, Riego de la 
Vega, San Adr ián del Val le y Zotes 
del P á r a m o . 

Partido Judicial de L a Vecilla 
MataUana,- L a Robla, Valdeteja, 

Vegacervera, Valdelugueros, L a Ve ' 
c i l l a , Rodiezmo, Vaidepiélago y Cár
menes. 

Partido Judicial de León 
Vegas del Condado, V i l l aqu i l am-

bre, San Andrés del Rabanedo, V i -
llasabariego, Chozas de Abajo, Sa-
riegos, Mansi l la Mayor, Gradefes, 
Cimanes del Te j a r ' y Valverde de la 
Virgen. 
Partido Judicial de Murias de Paredes 

Vi l labl i r io , Valdesamario, Lánca-
ra de Luna , Palacios del S i l , Las 
O m a ñ a s y Vegarienza. 

Partido Judicial de Ponferrada 
Borrenes, Castri l lo de Cabrera, 

Congosto y Encinedo. 
Partido Judicial de Riaño 

Acevedo, Burón , Cistierna, Puebla 
de L i l l o , Maraña , Pedrosa del Rey, 
Prado la de Guzpeña , Renedo de V a l -
detuéjar , Riaño, Sabero y Vegamián . 

Partido Judicial de Sahagim 
Almanza, Bercianos, Calzada del 

• Coto, Canalejas. Castrotierra, Cea, 

mol, Vil lamorat iel , Villaselán y V i -
llaverde. 

Partido Judi r ia l de Valencia de 
Don Juan 

Algadefe, Cabrero* del Río. Cam 
po de Vinavidel, Ca^tilfalé, Castro-
fuerte, Cimanes de la V ga, Co? billos 
de los Oteros, Cubil las de los Oteros, 
Fuentes de Car baja!, Gusendo de los 
Oteros. Izagre, Matadeón de los Ote
ros, San Millán de los Caballeros, 
Toral de los Guzmanes, Valdemora, 
Valdevimbre, Valderas, Valencia de 
Don Juan, Valverde Enrique, V i l l a -
cé, Vi l labraz , Vil lamandos, Vi l lade-
mor de la Vega, V i l l amañán , V i -
llaornate y Vil laquejida. 

Partido judicia l de Villafranca 
del Bierzo 

Arganza, Cámponaraya , Cand ín , 
Carracedelo, Fabero , Paradaseca, 
Peranzanes, Sobrado, Trabadelo, 
Vega de Espinareda, Vega de V a l -
caree. 

Los concursantes d e b e r á n acom
p a ñ a r los siguientes documentos: 

1. ° Certificación del acta, de na
cimiento. 

2. ° Certificación del exameri de 
aptitud a que se refiere el a r t ícu lo 11 
del Decreto de 10 de A b r i l de 1871 o 
el t í tulo de Licenciado en Derecho. 

3. ° Cerlificadó de toma de pose
sión y de ceses de todos los cargos 
que hayan servvido y en los que 
consten las fechas de sus nombra
mientos para dichos cargos. 

4. ° Los excedentes a c o m p a ñ a r á n , 
a d e m á s de certificación de antece
dentes penales y ú e buena conducta, 
la de excedencia, 

5. ° Los excedentes forzosos acoln 
p a ñ a r á n copia de la Orden Ministe
r ia l que les concediera tal exce
dencia, 

| 6.° Declaración jurada de no ha
ber pertenecido a la masoner ía , a 
n ingún partido del frente popular,-
ni estar sujeto a procedimiento cr i 
mina l . L a falsedad en dicha decla
rac ión l levará consigo las sanciones 
que previenen las disposiciones v i 
gentes. Los Secretarios que se en
cuentren depurados deberán acom
p a ñ a r t amb ién el documento acre
ditativo de este extremo. 

Los expresados documentos se 
p resen ta rán en la Secretaría de Go
bierno de esta Audiencia , juntamen
te con la solicitud 4^ertinente dir ' 

! gida a esta Presidencia, expresándí 
i se por orden correlativo las plaza 
| que se interesen en el plazo de trein-
¡ta días naturales, a Contar desde el 
i siguiente al de la pub l i cac ión de 
este edicto en el 'Boletín Oficial del 
Estado y en el de la respectiva pro-

• > ad 
vi r t iéndose a los concursantes que 
Ips documentos cómprendidos en 
los n ú m e r o s 1.°, 3.° y 4.°, si fuesen 
pertenecientes a otros territorios, de-

hallarse debidamente legáis b e r á n 
z-ndos. 

D a d o en VaMadoird, a yeint ir lósde 
J u l i o de ni ' n o y e d e tos cuarenla.-^ 
F e r n a n d o ' B a d í a . 

A n u n c i o s particulares 

Se convoca a todos los usuarios de 
la Comunidad de Regantes de «Aba
dengo» que toma sus aguas del río 
Torio, en el sitio denominado «Eras 
de Ruiforco» y riega terrenos déla 
margen: izquierda de dicho rto, a 
una reun ión que se celebrará el día 
ocho de Septiembre a las once de la 
m a ñ a , en la Casa Escuela de Pala
cio de Torio, con objeto de aprobar 
definitivamente los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos redactados 
por la Comisión nombrada al efec
to, conforme dispone la vigente Ley 
dev Aguas de 13 de Junio de 1879. 

Palacio de Torio , 29 de Julio de 
1940. — E l Presidente de la Comisión 
^edactora, J e r ó n i m o López. 

N ú m . 322.-13,50 ptas. 

Se convoca a todos los usuarios 
de la Comunidad de Regantes de 
San Isidro-de Palacio, que toma sus 
aguas del río Torio, en el sitio deno
minado «Soto ^de Garrafe», y riega 
terrenos de la margen izquierda de 
dicho río, a una reun ión que se ce
lebrará el día ocho de Septiembre, a 
las diez de la m a ñ a n a , en la Casa 
Escuela de'Palacio de Torio, conob: 
jeto de aprobar definitivamente los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos redactados por la Comisión 
nombrada al efecto, conforme dis
pone la vigente Ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879. 

Palacio de Torio, 29 de Julio de 
1940.—El Presidente de la Cornisón 
Red Narciso Robles. < 

N ú m . 323.-14,25 

L E O N 

> de la Diputación 
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